26POR-52
Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral al Consejero de Salud del Gobierno de Navarra para su contestación en comisión:
¿Por qué se niega el Departamento de Salud a recalcular retrospectivamente las cifras de las listas de espera de acuerdo con los nuevos criterios aprobados en junio de 2025, en lo relativo a aquellos criterios que sí son susceptibles de aplicación retrospectiva?
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